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V/SIO;
El lnforme No 140-202í1A-)GA-MPLP/TM da feche 13 de Febrero de 202s, det subgerente de ta oficina de
Abastecimiento de la Mun¡c¡palidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, respecto a la evatuac¡ón de rcconoc¡niento
de deuda al proveedor por el servicio de tlano de Obre calificada pen constucciones y atines, para ta
Actividad de inte¡yención inmediete: 'Linpieza Menteniñiento ylo Acondicionam¡ento det Espacio
Público con Urbanisno Tácüco en el AA.HH. I de Octubrc en la localidad de Tingo María, Disttito Rupa
Rupa-Prcvincie Leonclo Pndo-Departamento Huánuco, Asinisno, con lnforne N2B0-2025-SEyEO-
GIYAT-MPLP.IM, de fecha 31 de enero de 2025, el Subgaente de Estudios y Ejecución de Obras, da ta
confom¡dad de seruic¡o y sol¡cita el pago por reconocimiento de Deuda a favor de KENEDr ARTURO
VICTORIo BEJARAN0, por el monto de Sl 6,000,00 pot el seM¡cio de Mano de Obra caliticada para
construcciones y afines, conespondiente a la ejecución deltodo el año 2024, con Orden de Seruicios N'2682-
2024, y;

o/vs,DERA/'/00i
aftículo 194 de la Constitución Politica del Perú, mod¡ficado por las Leyes de Reforma Consttucrona/ Nos

7680, 28607 y 30305, establece que las mun¡cipalidades prov¡ncr'ales y dlsfntales so n los üganos de gob¡erno

cal. Tienen autonomía pol¡t¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, concordante
con el 4ft. ll delTítulo Prelininar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N" 27972. D¡cha autonomía rcd¡ca en

facuftad de a¡ercet ados de gobiemo, adn¡n¡stat¡vos y de administración, con sujeción al odeflam¡ento
idico;

Con Expediente Adm¡n¡stral¡vo N"202502946, de fecha 31 de enero de 2025, el Sr. KENEDY ARTURO
ViCTORIO BEJARANO, Solicita pago de Sevicio de Mano de Obru cal¡frcada pan construccion y a frnes, de la
Orden de SeN¡cios N"02682-2024;

Con, lnfo¡me N'280-2025-SGEYEO-GIYAT-MPLP, d6 fecha 31 de enero del 2025, el Subgorente de Estudios y
Ejecución de Obras, solicita el pago de Reconoc¡miento de Douda y la conformidad del Senicios de llano de
Obta Celifrcada pah Constntcciones y A¡inas, la Subgerenc¡a de Esfud¡os y Ejeuc¡ón de Obras,, por el
impoñe de Sl. 6,000.00, a favor de KENEDY ARTURO VICTORIO BEJARANO.

A través del lnforne N'140-2025-OA-OGA-MPLP/TM de focha 13 de Febrero de 2025, el Subgerente de la
Oficina de Abasteciniento, concluye que dichos expediorfes cuentan con la manilestac¡ón expresa de las
confom¡dades enitidas pot el árca usuaña cofiespond¡ente y están aptos para el Reconoc¡n¡ento de Deuda por
lo que, el reconocimiento de deuda es una l¡gura jur¡dica que inplica ún¡camente el reconocin¡ento de la
obl¡gación de pago contraida por la prestac¡ón de un sevicio. Se determina el rcconocim¡ento de una deuda,
con finx de programación de pago, siempre y cuando esta deuda coÍesponda a un conpromiso eÍectuado
formalmente en el SIAF en el ejercicio antenor respedivo.

De conformidad con el Deüeto Legislat¡vo de/ Slsfema Nacioral de Presupuesto Público - Decreto Legislativo
N' 1440, en su arlículo 33,'Ejecuc¡ón Presupuestaria, en adelante ejecución, se inic¡a el 1 de enerc y culnina
el 31 de dic¡embre de cada año Í¡scal, peñodo en el que perc¡ben los ingresos púbrcos y se at¡enden las
obl¡gac¡ones de gastos de conform¡dad con /os crédfos presupuesfados autoizados en las leyes Anuales de
Presupüeslo del Sectot Públ¡co y sus nod¡l¡caciones';

Mediante el lnfotñe N" 062-2025-OGA-MPLP de fecha 14 de Febrero de 2025, el Gerenle de la Of¡cina ceneral
de Adnin¡stración de la Múnicipal¡dad Provincial de Leoncio Prado, Autodza el Reconocimiento de Deuda, a
favor de KENEDY ARTURO VICTORIO BEJARANO, por el monto de Sl 6,000.00;

Según el lnforme N"061-2025-OGP-0GPP-MPLP/|M de fecha 14 de Enero de 2025, la Subgerente de la Of¡cina
de Presupuesto, remite la as¡gnación presupuestal para el pago de reconocim¡ento de deuda parc Act¡v¡ded
LUMKASUN;

Asimisno, con el lnforne N'280-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP/TM, de fecha i1 de enero de 2025. el Sub Gerente
de Estud¡o y Ejecución de Obras, da la respect¡va CONFORMIDAD DE PAGO por el monto de S/ 6,000.00
(SE/S M/t CON 00h00 SOLES) por el Seryicio de Mano de Obra Cafificade para Construcc¡ones y Afines
a nonbre de KENEDY ARÍURO VICIORIO EEJARAII O. As¡,;?lsmo, se adv¡efte adjunto a los autos, asi como

General de

@"ffiú ArAffiFffiüPffi



Oficina Gene¿lde
Adñinist.arión

^o-w@
"Año de la recuperac¡ón y consolidación de la economla peruana"

PAC.OZ/ RESOLUCIÓN GERE]VCIA¿ ]W 025-2025-MPLP/OGA.

El Pñnc¡pio de Legalidad establecido en el inciso 1.1 delnumercl 1) Att, lV del Título Prel¡minat delTU) de la
Ley delProcedimiento Administrativo GeneralN' 27444, señala 'Las Autoñdades Administrativas, deben actuar
con respeto a la Const¡tucion, la Ley y al Derecho, dentro do las facultades que le estén atibuidas y de acuerdo
con los fines parc que le lueron conced¡das';

Parc efedos de rcconoc¡n¡ento de pago @nfome a la norma glosada, el Deüeto Legislativo del Sistema
Nacional de Tesorería N" 1441, establece en su aúículo 17, numeral 17.2 "H devengado re@noce una
obligación de pago, previa aaditación de la e stencia del derccho del acreedor, sobre la base del conprom¡so
previanente lornalizado y registrado; se fomaliza cuando se otorga la conformidad por pañe del área

y se regístra en el SIAF-RP, luego de haberse verificado el cumpliniento de algunas de las
condicionx, según conesponda: 1. Recepción satlsfactoria de /os bienes adquiidos. 2. Efect¡va

tación de /os se/v,bios contrctados. 3. Cunpl¡miento de los términos contractuales o legales, cuando se trute
gastos sin confraprestac¡ón innediata o d¡recla. 17.3 La autoñzación Darc el reconoc¡miento del Devenoado

o guie, haga sus yeces o e/

aio a qu¡en se delega esta facultad de manera expresa';

¡láxime, con Opinión Legal N0 091-2024.OGAJ.ttPLPffM de'Íecha 18 de Febrero de 2025. el Responsable
de la )ficina General de Asesoña Jurídica rcl¡ere que, de la revisión, anális¡s, evaluación y Op¡nión Legal del

d¡ente y del conten¡do del lnfome N' 062-2025-OGA-MPLP de fecha 14 de Febrero de 2025, del Gerente
la Oticina General de Adninistración, as¡ cono el Subgerente de la Subgercnte de Estudios y Ejecuc¡ón de

, mediante lnforme N" 280-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 31 de febrero de 2025, se colige que

continuar con los tramites que se requiere, se efedúe el pago por reconoc¡m¡ento de Deuda a favor
de de KENEDY ARIURO VICTORIO BEJARANO, por el sanicio realizado de serulcio de llano de Obra
Calificada pan Constucc¡ones y a¡ines, por el monto de Sl. 6,0N.00 (SEIS M/t Col\l 00lr00 SOLES,);

Estando a lo dxpuesto, a la precitada Op¡níón Lagal del responsable de la ücina General de Aseso a Juríd¡ca,
al Prove¡do SN del Gercnte Munic¡pal, de fechas 18 de Febrero de 2025, coÍespondientenente;

Según /as atribuciones confeidas en el attículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidadx Ley N'
27972;

SERESUEIVE:

ARTICULO PRIMERO.. RECONOCE& ano deuda proveniente det Elotcicio Presupuestet 2021, et monto
de S/ 6,000.00 (SE/S M/L CON 00n00 So|ES, a favor KENEDY ARTURO VICTORIO BEJARANo, pu
concepto de los SERI/7CIOS DE IíANO DE 0BRA CALIFICADA PARA COMIRUCCIOIVES Y AHIVE§ en
néito at lnforme N"062-202|OGA-MPLP de fecha 14 de Febrero de 2025, del Gerente de la Oficina General
de Administación.

ARTICULO SEGIJNDO.- ENCARGAR, a Despacho de Atcatdía, Gerencia Municipal, Subgerenc¡a de Estud¡os
y Ejecución de Obras, Oticina General de Planeamiento y Presupuesto, Ofrcina de Presupueslo, Oficina de
Abastec¡miento, y demás áreas peiinentes el cumpl¡m¡enlo del prcsente acto adm¡n¡strativo.

ARTíCULO TERCERO.- N,T|FICAR, a la Oficina de Tecnotogías de tnlotnación para su PllBLtCACtoN en et
poñal de transparenc¡a de la Municipal¡dad Prov¡ncial de L
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Y ARCHIVESE,

Municipalidad Prov¡ncial
de Leoncio Prado

la'Confornidad del pago por e/ Serv,cio de Mano de Obra Calificada pera Consüucciones y Alines
'Proveedof anbos de fecha 31/01/2025 y deóidamente suscnto p or la Subgerenc¡a de Estudios y Ejecución de
Obras;
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